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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Naalonal 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 11 .... 

Sabed~ 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto N•. 156 

La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la República de Nicaragua, 
• Decretan: 

Arto. t•.-Refórmase el Decreto-Ley emlti· 
do por el Poder .Ejecutivo con fecha 26 de 
Octubre de 1940, que contiene el Plan de 
Leyes de Reorganización Bancaria y Mone
taria, reformado por el Congreso por Ley 
de 4 de Agosto de 1942, de la manera si· 
guiente: 
1).-EI inciso 3°. del ordinal 1) del Art. 58 

de la Ley Creadora del Banco Nacio
nal de Nicaragua, se leerá asf: cLos 
préstamos se otorgarán mediante pa--

garés extendidos a favor del Departa
mento Bancario y deberán ser garanti· 
zados con la firma de una persona, 
como deudora solidaria con suficiente 
responsabilidad y moralidad para ser 
aceptada por el Banco, o con prenda 
agraria sobre la cosecha que se trata 
de favorecer, o ambas cuando el agrl· 
cultor tuviere saldo insoluto con el 
mismo Banco. 

2}-AI Inciso :zo. del ordinal 3) del mismo 
articulo 58 se le agregará: cEste mon· 
to podrá excederse cuando a iuicio 
de la Junta Directiva fuere Insuficiente 
para la habilitación de cultivos perma· 
nentes. La resolución deberá ser apro
bada por mayorfa cuando el monto del 
préstamo exceda el limite establecido. 

Arto. 2°.--Esta ley empezará a regir 
desde su publicación en cla Gaceta~, Diario 
Oficial. 
· Dado en el Salón de Sesiones de la 

Cámara de Diputados.-Managua, D. N., 
12 de julio de 1949. - (f) M. f. Zurita, O. P. 
-(f) Oabry Rivas, D. S.-(f) Cornello So· 
telo D., D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Se· 
nado.-Managua, D.N., 17 de Noviembre 
de 1940. - (f) Lorenzo Guerrero, S. P.-(f) 
Salvador Castillo, S. S.·-(f) Mauro J. VU
chez, S. S. 

Por Tanto:-Ejecútese.-Casa Presiden· 
cfal.-Managua, D. N., veintidós'. de, No· 
vlembre de mil novecientos cuarenta y nue· 
ve.-(f) V. M. ROMAN, Presidente de la 
República.-(Oran Sello Nacional).-(f) León 
DeBayle, Ministro de Estado en el Despacho 
de Economia. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, .! 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente; 

Decreto N". 148 
La Cámara de Diputados y la del Senado de 

la República de Nicaragua, 
Decretan: . 

Arto. te.-.fl párrafo 29 delinciso 5) del ar
tfculo 58 de la Ley Orgánica del Banco Na· 
cional de Nicaragua, se leerá asf: . 

cPara los efectos de ley, se considerarán 
como préstamos de avfo· para la producción .... ' 
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de leche y sus derivados, los destinados a la el acta se aprueba fntegramente sin modifi· 
compra de vacas productoras, para el man· cación alguna. . 
tenimiento de las lecherfas. El monto d~ . 3.-EI Diputado Molina pide que todoB 
estos préstamos no podrá exceder, en nin- los Representantes contribuyan para enviar 
gún caso, para un~ sola persona, natural o socorros a los damnificados por las inunda~ 
jurfdica, de Treinta mil córdobas ( '30,000.00) ciones en Guatemala. ' El Presidente Ar
y tendrán un plazo no mayor de tres (3) gUello Montiel explica que el• Congreso es 
afios, debiendo ser amortizados en cuotas uno de los Poderes del Estado y que Nica· 
trimestrales proporcionales. La falta de pa- ragua no tiene relaciones con Guatemala. 

Que ·no puede hacerse nada oficialmente 
go de tres cuotas trimestrales. consecutivas, respecto 8 lo pedido por el Diputado Mo· 
ba~á. que se tenga por vencido el plazo y tina, pero que considera muy noble la idetl 
ex1g1ble por. parte del Banco el total del I para que personalmente cada Diputado 
adeudo pendiente•. contribuya con lo que puedp. 

Art. 2•.-Esta ley empezará a regir desde 4.-El Diputado Urrutia pide que se guar-
su publicación en cla Gaceta•, Diario Qfi. de un minuto de silencio por la muerte 
cial. acaecida en León del honorable ciudadano 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma- don . Roberto Debayl.e, da quien hace el 
ra d o· t d M D N . d elogio póstumo. El Diputado Jarquin, agra~ 

~ lpu ª os.- anagua, · _., 10 e dece como Representante por León, las fra· 
Nov1~mbre de 1949.-(f) M. F. ?unta, D. P. ses del Diputado Urrutia y apoya su moción 
-(f) René Selva, D. S.-(f) Vicente F. Pé· para que se guarde el minuto de silencio. 
rez~ D. S. La Cámara accede a ello y el PrE=sidente 

Al Poder fjecutivo.-Cámara dei Senado. Argüello Montiel explica que ya se ha he· 
-Managua, D. N., 11 de Noviembre de cho el Acuerdo por el cual la Cámara se 
J040.-(f) José Marfa Zelaya C. S. p -(f) suma al duelo por el fallecimiento de aquel 
Salv. Castillo, S. S.-(f) P. Rene: S. s.' distinguido ciudadano, que loa Diputadoit 

P T t f
. . . C 'p . Montenegro, .Valle Quintero, Tückler y Jar· 

. or ano. 1ecutese.- . asa residen- quin representarán a la Cámara en loe fu. 
c1al.-Managua,. 22 de Noviembre 1949.- nerales 
f) V. M. ROMAN.-(qr~n Sello Nacional). 5.-s'e·da lectura y es enviado a Comi
-(f) León DeBayle, M1mstro de Estado en sión, un proyecto de ley enviado por el Mi· 
el Despacho de Economía. nieterio de Agricultura, tendiente a hacer 

Cámara da Diputado• 

Quincuagésima Segunda Sesión de la Cá· 
mara de Diputados, en la reunión ordi· 
ilaria de su Segundo Pt!rlodo Constitucio· 
nal, celebrada& en la ciudad de Mana¡ua, 
D. N., a las doce 'J cuarenta minutos de 
la tarde del dla ma:irtes veinticinco de 
Octubre de mil novecientos cuueota 1 
y nueve. 
Presidencia del Diputado ArgUello Mon 

tiel, asistido de los Diputados Montenegro y 
· Selva L., como Primero y Segundo Secreta-

rio, respectivamente. · 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes= Hidal¡o, Tückler, Sotelo, Machado 
Sacasa, Cabrales, Molina. Alanlz, Rios, Es· 
plnoaa Carloa, Valle Quintero, Urrutia, 
Chamorro D, M., González J. R., Benard 
Lacayo, Lu¡o Marenco, Pérez. Rodrfguei, 
Jarqutn, Torrea Molina y Borgen. 

l.-·El Presidente declara abiert& la lile· 
ai6n. 

· 2 • .--Se lee ¡ ¡e pone i discusión el acta 
de la sesión anterior. El Diputado HidalKO 
pide que en el acta no se consigne la pro
testa del Diputado Mercado por una efrada 
información del cronista parlamentario de 
tLa Nueva Prensu. Discutida Ja moción 
de si se rectifica el acta en el punto pedido, 
la votación resulta adversa, diez y nueve 
votos en e<>ntra y tres eo favor. por lo que 

una clasificación del café que se exporta, 
por su calidad. Para sustituir en la Comí· 
sión respectiva al Diputado Garcia, se nom· 
bra al Diputado Benard Lacayo y se agrega 
al Diputado González J. R. por moción del 
Diputado Hidalgo. 

6.-Se lee el dictamen favorable sobre el 
proyecto para dar una pensión mensual vi· 
talici.a al sefior Felipe Poveds, por la can· 
tidad ·de Doscientos Córdobas. Discutido 
el dictamen se aprueba y luego la pensión 
es aprobada en votación secrtta en primer 
debate. 

7.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto,de pensión mensual, vita· 
licia y por Cientb Cincuenta Córdobas, en 
favor de la sen.ora Guadalupe Montiel viuda 
de Larios, El dictamen se discute y se 
aprueba, aprobándose deepués, en votación 
secreta, el proyecto en cuestión, en primer 
debate. 

8. -Se da lectuf"a i una petición da ve
cinos del Paso de Panaioya para que- el Es
tado les done el terreno en donde antes d~ 
ahora se dedicaban a la pesca cuando las 
aguas del rfo lo cubriali y que ahora ha sido 
cerrado por uri particular dueflo de propie
dades vecinas. La petición se envla al Mi
nisterio de la Gobernación. 

9. - Se da lectura a 111 opiniOü favorabie 
de la Corte Suprema de Justicia sobre el 
proyecto del Diputado Pérez tendiente a 
reducir el número de jurados en Ciudad 
Da rio. La respuesta a- la consulta que a~ 
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hiciera a Ja Corte Suprema ile Justicia pasa 
a Ja Comisión respective. 

10. -El Presidente levanta la sesión y 
cita para sesionar el jtÍeves próximo a 1s 

do Aguilar Páez, en representación de la 
Empresa de Transp1:>rtes Aguilar Páez, con· 
venimos en el siguiente Contrato: 

. [ 
hora reglamentaria. . · 

Alejandro ArgUello Montiel. 
Presidente . 

La Empresa cAguilar Páeza. se compro
mete a transportar, diariamente, toda. la co· 
rrespondencia postal que se le entregue en 

Reriá Selva. L., la Administración de Correo de Managua, Aurelio Montenegro . 
Secretario. Secretario con destino a El Crucero, Oiriamba, Nan· 

---===-===========-=-=""""'=====- daime, Ochomogo, Belén, Rivas y San Juan 
PODER EJECUTIVO del Sur. De igual modo se compromete a 

Gobernación. 1 An,xot 
transportar, tanto de ida como de vuelta, la 
que se le entregue en Ja Oficina Postal de 
Rivas y en la de los lugares intermediarios 

N
9 215 

. mencionados. Es de advertir que la corres· 
pondencia de y para· San Juan del Sur la re· -

El Presidente de la República, . cibirá y entregará la Empresa en la .Admt-
en uso de sus facultades. nistración de Corteos de' Rivas. 

Acuerda: 11 
Aprobar lo acordado por la junta Local El Gobierno pagará a la Empresa «Agui· 

de Beneficencia de Chinandega en sesión lar Páez> por el servicio expresado, un cá
celebrada el día 27 de Septiembre del co- non mensual de cuatrocientos córdobas 
rriente ano, presidida poi el Sr. Presidente (~ 40o.OO), que afectará el Título XV, Capf· 
Dr. Carlos A. Salazar con asistencia de sus tulo 111, del Presupuesto General de Gastos 
miembros, Vice-Presidente don Alberto Ló- vigente, y que dicho Aguilar Páez recibirá 
pez C., Vocales, seftores don Zenón Rodrf-· de la Caja de la Dirección General de Co· 
guez, Dr. Leonidas Zamora y Vice-Secreta· municaciones. 
río, seftor Humberto Padilla, conforme el 111 
Punto 39 que dice: · · La correspondencia será entregada a la 

39-Aprobar los excedentes sobre el Pre- 'Empresa cAguilar Páez,. en valijas. cerradas 
supuesto de 1948 a 1949,, de esta Junta: en y debidamente emplomadas, a fin de que 
los meses de Mayo Y Jumo de 1949, asf. sea ella responsable ante la Direcclón Gene· 

Mes de Mayo ral de Comunicaciones de cualquier pérdi· 
Hacienda-Gastos Ordinarios ($: 56.99 da, extravío o deterioro que no se deba a 
Hospital Mantenimiento Gas· Caso Fortuito o a fuerza Mayor, debida· 

tos Ordinarios · 1,267,50 mente comprobados, y se obligue a indem~ 
Hospicio Mantenimiento Oas- nizar a los destinatarios perjudicados, de 

tos Ordinarios 108.00 conformidad con las leyes y reglamentos 
'· Suman <i t ,432.49 del ramo postal. En conexión con ello, cui· 

Córdo- dará. de que, en invierno, sean resguardados Un Mil Cuatrocientos Treintidós 
bas y Cuarentinueve Centavos) los envíos con capas ahuladas de su propie

dad. La indemnización de que se hecho re
ferencia tendrá efecto previa investigación Mes de junio 

Hadenda-Gastos Ordinarios 
Hospital Sueldos·Gast. Or. 
Hospital Mantenimiento·Gast. 

Ord .. 
. Hospi.cio Mantenimiento Gast. 

Ord. 
Oastos Exíraordinarios 

e¡: 289 54 llevada a cabo por la Dirección Oeneral de 
125.00 Comunicador.es. 

IV 
2,857.50 La Dirección General de Comunicaciones 

obligará a los empleados p_pstales con quie· 
283.00 nes se conecte este Contrato, a que entre· 
709.05 guen las valijas de correspondenci11 bajo un 

<¡: 4,204.09 sistema que no ocasione atraso a los vehfcu.; 
Cuatro Mil Doscientos Sesenticuatro Cór· los de la Empresa <Aguilar Páez•; tambi~ri 

se compromete a prestar decidido apoyo 1 
bas Y N~evc Centavos) dicha Empresa, en caso que lo requiera, pa· 
. Comunlquese-Casa Presidencial-Mana· ra la más fiel observación de lo aquf estlpu· 
¡ua, D.N., 23 de Noviembre de 1049.-:V. lado. 
M. ROMAN.-El Ministro de Beneflcenc1a, V 
M. Salmerón. 

. 
Guerra, Marina y Aviación 

J. D. García M., Coronel O. N., Director 
Gtneral de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Arman-

La dur1ci611 del presente Contrato 1eri 
de un afto, a partir d~I primero de julio de 
mil novecientos cuarenta y nueve: pero et 
Gobierno se reserva el derecho de rescindir· 
lo cuando lo crea conveniente. 

En fé de lo cual firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D.N., a 

... 
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los veinte dfas del mes de julio de mil nove
cientos cuarenta y nueve.-(f) J. D. Gar
cfa M., Coronel G. N., Director General de 
Gomunicaciones.-(f) A r man d o Aguilar 
Páez. 

N9. 112-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.~Ma

nagua; D.N., 19 de Diciembre de 1949.
(f) ROMAN Y REYES.-EI Sub-Secretario 
de la Guerra y Anexo.-(f) Carlos A. Te
llerfa O., Coronel G. N:> 

Ministerio da Economla 

Decreto N9 9 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
Según la Ley Creadora de Ministerios de 

Estado de 29 de Octubre de 1948, corres
ponde al Ministerio de Economfa el de~a
rrollo, movilización y expansión de las rl· 
quezas nacionales, la formulación, direción 
y aplicación de la polftlca agraria y de la 
polftica económica interna y externa de. la 
República el desarrollo y expansión ordena
da del cr~dito para el fomento de la agricul
tura y la participación del Estado en los or· 
gani~mos lnternaclonal~s de orden econó
mico;· 

Por Cuanto: 
En Decreto Ejecutivo N9 4 de 17 de Di

ciembre de 1947, fué instituido· et Comité 
Nacional correspondiente a la Organ!zación 
de_ Alimentos y Agricultura de las ·Naciones 
Unidas, conocida .internacionalmente por 
cf. A. O.•, sin haberse incluido en su orga

nización al Ministerio de Economía, que a !a 
sazón 'no habfa sido creado; 

Por Cuanto: 
Se hace necesaria la participación del Mi· 

.nisterio de fconomf a en las labores del Co
mité Nacional de la cf, A. O.> y por ello 
una reorganización del mismo; 

Pór Tanto: 

nentemente adscrita al Ministerio de Econo· 
mfa. 

Arto 29-Confrrmase la resolución del 
Comité Nacional de la «f. A. O.> del 19. de 
Abril del presente ano. ett virtud de la cual 
fué organizado el Comité Técnico de la cf; 
A. O>, en calidad de asesor. de aquél, divi· 
dido en siete secciones: De Agricultura, de 
Ganaderla, de Silvicultura, Economfa Agrf· 
cola, de Pesquerfa, de Nutrición, y de Bien· 
estar Rural. Cada sección estará a cargo 
de un funcionario, en lo posible téc· 
nico en la materia, nombrado por el Comité 
Nacional que designará entre ellos a un Pre
sidente, quien desempenará a la ·vez las fun
ciones de Secretarlo del Comité Nacional, 
de acuerdo con lo establecido en el Arto. 19 
de este Decreto. · ·· ' "· ... 

Arto. 39-El Comité Nacional ejercerá la 
representación oficial de la cf, A. O.> en 
Nicaragua, sin perjuicio de las atribuciones 
a cargo del Ministerio de Relaciones Exterio· 
res para la recepción y atenciones protoco· 
larias de- las Delegaciones Internacionales 
que visitaren el pafs; y tendrá las· funciones 
siguientes: . a) Supervigilar tos trabajos del 
Comité Técnico; b) Hacer que las reco
mendaciones de la cf. A. o.~, previamente 
estudiadas por el Comité Técnico, lleguen al 
conocimiento de los organismos oficiales del 
Gobierno de la República y de las institucio
nes públicas o privadas que se relacionen 
directa o indirectamentt ·con los objetivos 
de la cf. A. O.•, procurando que tales reco 
mendaclones sean puestas en práctica por 
dichos organismos o institucior1es; c) Reu· 
nirse por lo menos una vez <>ada seis meses; 
d) Exigir del Comité Técnico el envfo de un 
informe de todas sus labores efectuadas 
en el periodo comprendido entre· el primero 
de julio y el último de Junio de cada ano, a 
más tardar el quince de Agosto siguiente; e) 
Una vez recibido el informe expresado, pero 
antes del treinta y uno de Agosto de cada 
ano, nombrar los miembros del Comité Téc· 
nlco designando entre ellos un Presidente 
que será a la vez ~ecretario del Comité Na· 
cional, pudiendo reelegirlos con las mismas 
funciones que ejercfa anteriormente, o con 
otras; para estos nombramientos no tendrá 

En uso de sus Facultades, intervención el Secretario del Comité; y f) 
Decreta: Emitir un reglamento interior, si fuere nece· 

Arto. 19-El Comité Nacional de la cf. sarlo. 
A. Q,, establecido por Decreto Ejecutivo Arto. 49-EI Comité Técnico de la cf, A. 
N9 4 de 17 de Diciembre de 1947, estará in- O.> tendrá las funciones siguientes: 
legrado en la siguiente forma: Presidente, el 1)-Someter un informe anual a la cf, A. 
Mipistro de Economfa¡ Vice-Presidente, el O.> sobre progresos, programas y demás 
Ministro de Relaciones .Exteriores; Vocales, trabajos desarrollados en Nicaragua durante 
el Ministro de Agricultura y Trabajo, el Pre. el ano anterior. 
sidente de la junta Directiva del Banco Na· 2)-Preparar las Informaciones solicitadas 
cional de Nicaragua; y Secretario, el Presi· por •f. A. O.•. . 
dente del Comité Técnico, que se designará 3)-Prepararel material para la Delegación 
simplemente Secretario de la cf. A. O.•. Nacional que asista a las confere~~iíi:t y reu~ 
La oficina de la Secretarla quedará perma·. niones de d.~ l!J cf. ~· º·•: 
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4)-Divulgar toda clase de informaciones 
respecto a la •F. A. O.,. 

5)-Recibir a las Misiones Técnicas y 
mi~mbros de su personal que envfe la cF. 
A. O.• a Nicaragua y cooperar con ellos de 
acuerrlo con las disposiciones que dictare al 
efecto el Comité Nacional. 

6)-Auxiliar a la cF. A. O, para estable· 
c:er contactos con investigadores científicos 
y técnicos nicaragüenses. -

7)-Servir de enlace inmediato en los or· 
ganismos oficiales del Gobierno de la Repú· 
blíca y las instituciones públicas o privadas 
relacionadas directa o indirectamente con 
Jos objetivos de la .f. A. O•. · 
· Arto. 59 Los Miembros del Comité Téc• 
nico serán nombrados por un periodo . de 
un afio que comenzará el uno de Septiem
bre, fecha en que tomarán posesión de sus 
cargos, pudiendo ser ·removidos cuando lo 
estime conveniente el Comité Nacional. 
Tanto los Miembros del Comité Nacional 
como los del Comité Técnico desempe!'la
rán sus funcior.es ad-honorem. 

Arto. 69-EI Comité Nacional, excluyen
do al Secretario, deberá nombrar nuevos 
Jefes de Sección del Comité_ Técnico o con
ffrmar en sus carg.os a los que están fun
giendo y designar al Presid~nte, a más tar
dar dentro de quince dfas de la vigencia de 
este Decreto. 

Arlo. 79-EJ presente Decreto entrará en 
vigor desde su publicación !:n e La Gaceta-., 
Diario Oficial. 

Comunlquese.-Casa Presjdencial, Mana
gua, D. N., veinticuatro de Novif~mbre de 
mil novecientos cuarenta y nueve. -V. M. 
ROMAN, Presidente de la Rept1blica.-Le6n 
DeBayle, Ministro de Estado en el Despacho 
de Economfa. f 

Coml1lñn de Cambla1 

IMPORTACIONES VISIBLES AUTORIZA· 
DAS EN SESION No. 54 DE LA COMI· 
SION DE CAMBIOS, CELEBRADA EL 

DIA 15 DE NOVIEMBRE, 1949 
Para Oobiernos e Instituciones Nacionales 

Comisión Nacional de Deportes 
Caja Nacional de Crédito Popular 
Empresa de Luz y Fuerza Eléctrica 
Ferrocarril d~I Pacífico de Nicaragua 
Encargado General de Abastos, G. N. 
Ministerio de Salubridad Pública. ,, 

• Para particulares:_ 
Companra Eléctrica de León 
Club Social Deportivo cBoliche, 
Pbro. José O. ')elgachllo 
Empresa Eléctrica San Juan del Sur 
Empresa Eléctrica de Masatepe 
Escuela de Bellas Artes · 
Fr. Jaime Femindei 
Adán Selva. 

. e + 

Para importación de materias primas para 
industria y fines agrlcolas, mediantl 

Oiro a la Vista: 

Argüello Re~ato . 
Abaúnza Salmas, Leomdas 
Bequillard, Alfredo 
Baltodano M., Enrique 
Castro Menicucci, José 
Castellón, Salvador 
Castillo, José Maria 
Castillo hijo, Eduardo 
Castillo, Sucesores de Mateo 
Carrión hijo, Humberto • 
Cisneros, J. Santos 

..: - . :~ ~ 

1 _. 

... ; 

Cia. Embotelladora de Nicaragua (Oran-
ge Crush) 

Compaftía Cervecera de Nicaragua - -- · 
Compaftla Azucarera Nacional, S. A. 
Compania Ganadera cSanta Rosa• 
Conti, J. Roberto 
Chávez N., Guillermo 
Chamorro M., Julio 
Delgado, Armando 
Diario <Novedades> 
Diario cLa Nueva Pren_sa· 
Diario <La Prensa• 
Diario cLa Estrella de Nic~ragua• 
Diario cflecha• 
cEI Diario Nicaragüense.• 
Diario cLa Tribuna> 
Douglas Daithe, León 
Estrada C .. Jos~ Antonio 
Guerrero 8i Co. ltda., A. 
Dominique Rousten (Gerente) 
Fábrica de Tejidos cNicaragua> 
fibrlca Nacional de Licores Bell, S. A. 
Favilli, Mario 
flores Hno. & Co. Ltda., Alejandro 
Flor.es, Rafaela v. de 
Oadala Marfa & Cfa. Lda., A. 
Oallo & Co. D. É. 
Leiva, Alvaro 
Mayorga, David 
McDonald, E. Contesti, lng. 
Reyes, juan D. 
Bracht, Carlos 
Carmen, Jorge del 

Para importacionts de mercaderlas par'!- fi-
nes comerciales mediante Oiro a la Vista 

Callejas Reyes, Roberto 
Castro S., Francisco 
Correa Hno. Co. Ltda., Francisco 
Cuadra G., Arturo 
Cuadra hijo, Adán 
Cuevas, Teresa D. · 
Cruz P. 8r. Hnos., Arturo. .. 
Chamorro hijo, Agustin • 
Chamorro & Cía. Ltda., Ernesto 
Chan & Cia., Agustfn 
Daboub, Antonio 
Oaboub & Co., Teófilo 
Dalie, Antonio 
Chamorro, Rosa A. Báez v. de 

.. , 
·' 

-
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Calvo, Nicomedes 
Calero B., Domingo 
Carcache, J. David 
Cabezas, Heriberto • 
Cardenal, Julio 
Cardenal & Co. ltda., Carlos 
Caldera, Henry 
Calderón, Francisco J. 
Castellón, Pío • 
Castellón Morales, Armando 
Castillo R., Guillermo 
Cabrera Ampié, Domingo 
Carmen 8i Co. ltda., jorge rtel 
Celgadillo 8i Co. Ltda. Sucrs. 
Delgadillo Cole & Co. F. 
Delgadillo l., Armando 
Delgado, Santiago 
Delgado, Hernán 
Delagdeau S., Alfredo 
Dreyfus 8i Co. Ltda. 
Duarte, Matilde de 
Espinosa R., F. 
Espinosa e hijos Cía. l., Leandro 
Espinosa, luis Moisés 
Estrada Almendares, Pastor 
Editoriaf González Porta 
Fajardo Rivas, Alejandro 
Frech, Salomón M. 
Frech e hijos Cta. ltd., julián 
Frech, Jacobo A. 
Frech,Juan 
fernández, fanor f. 
Flores, joaquin 
Fox, Angela O. de 
Fong 8i Compañía, Alfonio 
Granera, Carlos 
García G., Antonio 
'Oarcfa G., Rafael 
Oarcfa Moreno, Alberto 
Gesundheit Hnos, Cia. Ltct. 

· Gertsh, M. L. Molina de 
Oenie Peftalba 8i Cfa. Ltda. 
Griffith 8i Co J. L. 
González, Haydée R. de 
Oonzález M., Lino 
Olovinski, David R. 
Gordillo, Dennis J. 
Ourdián & Cia. Ltda., Enrique 
Outiérrez Barreto, A. 
Gutiérrez F., Francisco' 
Guerrero Pineda, Ernesto 
!caza, jorge 
Lang, Guillermo 

\ 

Martínez & Mendieta Cía. Ltda, j. C., (pa· 
ra Pedro Joaquín Mendoza) 

Pellas & C., F. Alf .. (para j. Ignacio Gon· 
zález) 

Pellas & Co., f. Alf .. (para Miguel O. de 
Escoto) 

Pellas 8i Co., f. Alf. (para Concepción 
Va ne gas) 

Robleto, Eva Otero de 
Romero, Pastora 
Chamorro Benard, Emilio 

Para importación de 'mercader/as para fines 
industriales, mediante Crédito Abierto: 

Bonilla S., Carlos G. (para Sanatorio 
cAranjuez». 

Chamorro Pasos, F., . 
Para importaciones de mercaderías para fi
nes industriales, mediante Crldito Abi.erto: 

Cardenal, Carlos 
Cardenal, Rodolfo 
Cabrera B., José Alberto 
Cabrera, Sucesores de Rafael 
Frawley, P. j. 
González1 Teodolinda 
Gorn, Abraham 
Leiva, José león 
Solórzano Dfaz, Dora de 

Inversiones de Capital: 
Caley, Cagnall 8i Cia. Ltda. 
Cukra Development Company 
Esso Standard Oil (C. A.), S. A. 
Karl J. C. H. Hueck 
May Company Ltd. 
Marfa v. de Montiel 
Francisco José Prado M. 
Dronisio Quintana S. 
Petronila v. de Somarriba 
j. R. E. Tefel 8i Co. 
Weis·fricker Export 8i lmport Corpo· 

ration. 

Compensaciones: 
Esteban Du~ue Estrada. 

Managua, D. N., Noviembre 17, 1949. 

./ COMISION DE CAMBIOS. 

SECCION JUDICIAL 

«: REMATES 
N9 1854 

Once antimeridiano, diecisiete diciembre próxi· 
mo, ejecución Marcial Mendieta contra Rosa Bonl· 
Ita de Flores Román, base dos mil quinientos cór· 
dobas, remataránse en esie Juzgado derechos y mr· 
joras en finca urbana esta ciudad, limitada; Oriente, 
calle interpuesta, Telésforo Outiérez; Poniente, fé· . 
lix Pedro Rocha; Norte, calle interpuesta, Arcadio 
R•>mero; Sur, t:rnestina Rocha de Oranja. . .. 

Oyense postores. 
Juzgado Distrito. Diriamba, veintinueve Novi.em·' 

bre mil novecientos cuarentinueve.-Rod. Castro 
Silva, C. A. Zapata, Srio. 

2802 3 3 

N9 1847 .. 
Diez mabana marte• seis Diciembre próximo su· 

butarase finca rústica ubicada Comarca Los Riv11 
jurisdicción Santa Luda este Departamento, estos 
linderos: Oriente, Gonzalo Rivas; Poniente, Rosa 
flot'es; Sur, AgusUn Rivas; Norte, Franclscó Sali
nas; valorada en mil córdobas. 

Oyense po1turas le¡ale1. 
Ejecuta Banco Nacional de Nicaragua a Horacio 

y José 'Jndalecio Sosa. Secretaríá Juzgado Civil del 
Distrito. Boaco; Noviembre veinticinco de mil no· 
vecientos cuarenta y nueve.-EU Tablada SoUs, J. 
Guzmán O. Srie. Es conforme.-J. Guzmán O. 
Srio. 

278Q 3 3 

/ 
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l'\9 1875 
Tres tarde, trece corriente mes, venderáae al mar· 

tillo local este Juzgado, máquina Singer Zapatería 
18-2, buen estado. 

Virtud ejecución Auguato Solórzano contra Mau· 
lio Malneri. , Base: trtciento1 ochenta y trt'S córdo· 
bu, sesenta centavos. . 

Dado juzgado del Trabajo. Managua, dos de DI· 
ciembre de mil novecientos cuarenta y nueve.
RAMIRO SACASA uUERRERO. JULIO RICAR· 
DO AOUlLAR, Srio. Es conforme: Julio Ricardo 
Agutlar, Srio. ' 

2805 3 2 

~ N9 1874 
Once mañana diecisels Diciembre corriente año, 

se rematará este juzgado mejor postor, finca urba· 
na ubicada Cantón del Calvario, barrio público nue· 
vo de la ciudad de Diriamba, de treinta varas en 
cuadro, conteniendo casa de cailon de catorce varas 
frente por seis de ancho, paredes de piedra y tablas, 
techo de teju de barro, limitado: Oriente, testa
mentaria de Santiago Ortiz: Poniente, solar de Leo
narda Aria• y Cornelia Ortiz; Norte, testamentaria 
de José María Bonilla y Luis Castro Mendleta: Sur, 
José Mojlca. 

Base remate: dos mil córdobas. · 
Ejecución Banco Nacional de Nic:1ragua a Cán· 

dlda Mercado viuda de Mojica. 
Oyense posturas legales. 
Dado en el ,luzgado de Distrito. jinotepe, vein· 

tinueve de Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-Máximo Romál\A. Srio. 

2817 3 2 
/ 
. No 1873 

Diez mañana dieciseiÍ Diciembre corriente año, 
rematárase este Juzgado mejor postor finca rústi.ca, 
cinco manzanas, jurisdicción Santa Teresa, llm1t~
da: Oriente, faustino Vado; Poniente, ~ustecp~10 
Carrillo; Norte, Serapio Cortés; Sur, Francisco San· 
chez Espinosa: 

Base remate. Novecientos córdobas. 
Oyense postoros. 
Ejecución Banco Nacional de Nicaragna, contra 

Celeatina Tellez Vado por suma de córdobas. 
Dado en el Ju~gado de Distrito. Jinotepe, veln· 

tinueve de Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve,-Máximo Román A. Srio. 

2816 3 2 

N9 1864 
Ejecución Mateo Z~ledón, remataráns~ siete No

viembre dos tarde, me¡or postor, cerramiento ochen· 
ta manzana• arado, esta jurisdicción li111itad11: O· 
riente César Centeno Oonzález, Occidente, Esteban 
Oliva~· Norte sitio Volteador, Sur, camino real Ya· 
U a C~ndega.' Ciento cincuenta córdobas. Oyenae 
posturas. juzgado Local Val!, \eintinueve Octubre 
mil novecientos cuarentinueve.-M. Rodrfguei O. 
Srlo. 

2807 3 2 

• N9 1877 
!'llueve manana veintiuno corrientes, remattrase 

elle juzgado, ~stica ciento veinte !"aniana1 ex· 
ten1i6n comarca San Isidro, contemendo casa Y 
potrero~ Oriente, Carmelo Mejra; Occidente, Su~. 

• Lorenzo Dlaz; Norte, Adán Rodríguez, . Base mil 
córdobas. Ejecuta. fui¡encio Aráut a José Rodr(· 
llUeZ. 

Oyense posturas. 
Secretan• Juzgado Local Civil. Boaco, 1ano Di· 

ciembre mil novecientos cuarentmue;;e,-Franc1sco 
Sobalvarro, Srio 

2818 3 2 

N9 1878 
Nueve mai'lana, dlec:iocbo corrientes, rematárase 

este j¡¡qado, natica ciento treinta manzanal exteD• 

1ión, comarca Tierra Azul: Oriente, Francisco 0-
rozco; Occidente, Ignacio Sáenz; Norte, Caaeóo 
Tierra Azul. Base mil córdobas. Ejecuta Manuel 
Suazo a Beni¡na, Marcellna y Ninfa Suazo. 

Oyente postur11. • 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, uno Dj· 

ciembre mil novecientos cuaren1inueve.-Francisco 
Sobalvarro, Srio. 2819 3 2 

No 1888 
Cuatro tarde quince éste mes remataráse este Juz· 

gado siguientes bienes hereditarios maternos común 
otros: a)-finca agricultar lugar •La Lima• lindan
te. Oriente, propiedades Encarnación Cruz, felipt 
Lazo; Occidente, Salomón Rivera, Isabel Torres, Juan, 
Encarnación Cruz, Braulio Benavides; Norte, Rita 
Jiméncz, ~ncarnación Cruz; Sur, jo1é lnez Cruz; 
b)-Derecho sobre cuarenta centavos .de tierra sitio 
•Santa Catalina Oyanca•, linda: Oriente, ejidos 
esta población; Occidente, •San juan Ouingajapa•; 
Norte, •San Bartolomé La Rinconada•; Sur, terre· 
no1 •San Francisco•, •Las Uvas• .. 

Base ciento veinticinco córdobas. 
Ejecuta Venancio Cardoza a Tomás Castillo. 
juzgado Local de La Trinidad, uno Diciembre mil 

novecientos cuarentinueve.-Lorenzo Arroyo S.
Ruhén B. Jirón, Srio. 

2825 3 l 

N9 1889 
Diez mañana presente mes, subastaráse este local 

finca seiscientas manzanas, Comarca Tierra Blanca, 
jurisdicción Teu1tepe, limitada: Oriente, francisco 
Castro y Oerardo Aráuz; Poniente, Zacarfas y Oer· 
trudis Obando; Norte, sitio San Diego y Sur, Oerar· 
do Aráuz. 

Ejecución: Hllmberto Sánchez Bermúde1 a fran· 
cisco Martrnez Castro. 

Avalúo: Doscientos Córdobas. 
Oyensc propuestas legales. 
Secretaría del Juzgado Local. Boaco, cuatro Di· 

ciembre mil novecientos cuarenta y nueve.-fran· 
cisco Sobalvarro, Srio. 

2826 3 l 

No 1890 
Tres tarde nueve Oléiembre corriente afto, rema

taráse mejor postor, finca rústica esta juri1dicción, 
lindante: Oriente, Marra Rulz; Poniente, feUcitas 
J:<uiz y otro; '·Norte, Víctor Oalin y Sur, Guadalupe 
R01ale1 .. 

Valorada, doscientos córdobas. • 
Véndese ejecución judicial. 
juzgado Local Civil. Masaya, tres de Diciembre 

de mil noveciento1 cuarenta ynueve.-V. Velbquez, 
Srio. ' 

2827 3 1 

N9 1879 
Trea tude doce de Diciembre corriente ailo, &U

bastaráse local este juz¡ado lote terreno urbano sit.a 
Barrio Cementerio San Pedro, dentro siguientes lin
deros: Norte, predio Fernando Alanlz:¡ Sur, predio 
Mustafa Dipp; Orfent~, muro Cementerio San Pedro; 
Occidente, calle enmedio, predio de un seftor Eapi· 
nosa. 

C.bida: veintnres varas frente quira~e fondo. 
Valorado: doscientos cuarenta córdoDas. 
Demandante; Alfredo 1 ijerino Riz:o contra Marfa 

Teresa Salazar. • 
Dado Juzgado Seiundo Local CMI, a los trea aa• 

mes de 11 Diciembrt año mil novecientos cqarenta y 
nueve.-Rodolfo Morales Orozco, Srio. 

2820 1 1 

TITULOS SUPlfTORJOS 
9652 

Filiberto Pichardo, solicita Utulo 1uple1orio finca 
rústica terreno propi9, de tttint.a rnanunas1 C?nt-e-

' 

·i·,· ~ 
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:lilf ndo casa, sita Sauce, lindante: Oriente, Concep-

) ~'i n Pichardo; Paniente, Sebastián Membrefto: Nor· 
. rJ.e, Vicente Bucardo; y Sur, Diego Bucardo. 

1 .:::'; lntereaado1, opónganse. 
<..:: .. ·~__/ ' juzgado Civil Di1trlto.-León, veinte Abril mil 

1 ./lt . • . / novecientos cuarentinueve.-J. R. Saborfo. E., S~lo. 
~~:;'/ 2676 3 2 
-----=----- N 9 151 l 

Jerónimo López, solicita titulo supletorio finca 
urba11a Cantón Monimbó esta ciudad, con siguien
tes linderos y dimensiones: Oriente, treintas y cuatro 
varas Luisa Oaltán; Poniente, veintiocho varas, Ni
colát Gaitán; Norte, cincuenta y sel• varas, con Ma 
tilde Cano; y Sur, cuarenta y una· varas, Asunción 
García, ho)' de sus herederos. Hay una servidumbre. 

Oposicion término legal. 
juzgado Local de lo Clvil.-Masaya, veintiuno de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y nueve.-V. 
Velízquez, Srlo. 2490 3 2 

N9 1004 
Amanda Sandlno de Rivera, sol1clt& . titulo suple

torio terreno urbano, situado Buenos Aires este De
partamento, limitado: Oriente, Martín Dfaz; Ponien
te, Apolinar Sinchez, calle; Norte, Escuela Varones, 
calle; Sur, Marcelino Cortés. 

Opónganse legalmente. . 
juzgado de Distrito.-Ri•as, iliez: Septiembre mil 

nQ;.·ecientos cuarenta y nueve.-Luis Quiróz C., Srio. 
2048 3 2 

N9 1254 
Delfino Hernández, mayor de edad~ este domici· 

lio, aolidia título supletorio, finca rústica lugar Co
marca San ignacio, esta jurisdicción, cuarenta man· 
zanas extensión, terreno ejidal, cultivada, cai'la azú 
car, guineos, labranz:aa, &embrar seriales, bajo cerca 
madera y piñuela. Linda: Oriente, terreno inculto; 
Occidente, Alfonso López; Norte, Genaro Martínez, 
y Rafael Alvarado; Sur, feliciano Valladares. Való
Jase ciento ochenta córdobas. 
· Quien pretenda derecho, opóngase t~rmlno ley. 

Dado juzgado Local.-Telpaneca, cuatro de Oc· 
tubre de mil noveciento1 cuarenta y nueve.- M. To· 
nes 0.-Meleclo Velásquez, Srio. 2630 3 2 

N9 1280 
Apolinar Gómrz, mayor edad este domicilio, so

licita titulo supletorio. predio rústico ·San Ramón, 
lugar montai\a Quibuto esta jurisdicción, doce man· 
zanas extensión, terreno ejidal, cultivado cuatro mil 
árboles café, linda: Oriente, Mateo Bacilio: Occiden
te, predio; Andrés Matey; Norte, predio de Ramón 
fúnez; Sur, predio Esteban Sierra. 

cha; la de La Pita, jurisdicción Teustepe: Oriente 
Doroteo Solano; Occidente y Norte, Estebana Rivas; 
Sur, Trinidad Reyes y Miguel Solano. La de San 
Pío1 juri1dlcclón de San Lorenzo: Oriente, francis
co López y Sucesión Agustín Oporta; Occidente, 
Sucesión Valentfn fernández y otror, Norte, Orna
ra López; Sur, José Lira y Sebastlán Hurtado. 

Quien pretenda derechos, opóngase legalmerrte. 
Secretarla Juzgado Distrito. Boaco, nueve AgOI· 

to mil novecientos cuarenta y nueve.-J. Guzmán 
O., Srio. 2486 '3 2 

N9 1087 
Emilio S:i.lmerón Vega, solicita título supletouo 

de predio rústico terreno propio, ubicado en juris
dicción de Subtiava, con dos manzanas capacidad, 
más o meno1, lindante: Oriente, camino enmedio 
que va para el río Chiquito, predio de Juan Simón 
Outiérrez; Poniente, bajadero del mismo rfo Chiqui· 
to, predio de Alfonso Roj11; · Norte, el de Mauricio 
Bárcenas; y Sur vega del mismo río Chiquito y de 
Concepción VAsquez. 

Valuado en cien córdobas, lis cercas son propias, 
de alambre y pii\uelas. Hl1bolo dei Dr. Arturo Vega. 

Quien tenga derecho a' oponerse, hágalo dentro 
del término legal. 

juzgado 19 Local Civil Leon, veintidos de Sep
tiembre de mil novecientos cuuentinue;.-e.-f. Ora· 
nera, Srio. 2126 3 2 

N9 1228 

e
,.. .. 
-~ ... 

. 
} ~· . 
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Quien pretenda derecho, opóngase 'término legal. 
Valorase ciento ochenta 'córdobaa. 
Dado Juzgado Local.-Telpaneca, cuatro de No

lllembre de mil novecientos cuarenta y m.~ve.-M. 
Torrez 0.-Melecio Velásquez, Srio. 

E1 t'onforme.-Melecio Velásquez, Srio. 
2635 3 2 

Juan jacinto Portillo, mayor edad, este domicilio, 
soliéita título supletorio, predios rústicos .. a)'-mb 
de cien manzanas, potrero, empastadas zacate gui
nea y jaragua, terreno ejidal, lugar Cuilf esta juri1· 
dicción, cercas alambre púa, lindlt: Oriente, Euse· 
bio Matey, camino conduce al Carbona!; Occidente, 
Nicolás Marfn; Norte, Marcos Oómez, camino al 
jfcaro; Sur, Juan Ramón Portillo; b)-doce manza· 
nas terreno ejldal empastada zacate guinea, cercas 
madera, lugar quebrada cuje eata 1urisdicci6n, lin
da: Oriente y Norte, camino que conduce a Amu
cayán; Occidente, monte inculto; Sur, Félix Olivas; 
é:)-cinco manzanas extención terreno ejidal, lugar 
Achote, esta jurisdicción, cerc11 madera cultivadas, 
caña azúcar y zacate guinea, hnda' Oriente, Teo• 
doro Polanco; Occidente, Toribio florián; Norte, 
cerro Nuvel; Sur, camino conduce ai Achot~ d)
un solar en e1te pueblo que mide treinta y tres •a· 
ras por cada extremo, cultivado árboles frutales, 
cercas madera, linda: Oriente, solar Adán Portillo 
y casa Ignacio Cáseres, mediando ulle; Occidente, 
casas de Santos y Juan Ramón Portillo y Sfmión 
Herrera, mediando calle; Norte, casa Sucesión Visl· 
tación Sánchez; y Sur, casa Juan Ramón Portillo, 
mediando calle. 

Valórase doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóng11e término legal. 
Dado Juzgado Local. Telpaneca, trece de Sep-

tiembre de mil novecientos cuarentinueve. -Testado 
-no Vale- entre Uneas-Sur-Vale.-M. Torre& O. ' 

... 
· N9 1662 , · 

f.ulogia Matamoro1 de Meza, solicita título suple 
torio, finca rústica situada lugar •Las Lovillas-, ea 
ta jurisdicción. consta de cuarenta manzanas, linda: 
Oriente, feliciano García; Occidente, camino •Las 
jovilla•; Norte, Marcos Treminlo; Sur, fablán Meza 

Quién tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local. Ciudad Darfo, catorce de No

viembre de mil novecientos cuarenta y nueve.-M . 
. Treminio.-josé Ramón Ardón M., Srio. ,, 

fs conforrne.-josé Ramón Ardón M., Srio. 
2631 3 2 

N9 1488 
Eplfanio Oporta, solicita trtulo supletorio fincas 

siguientes: la de Bagu11 esta jurisdicción treinta 
manzanas, limitando: Occidente y Sw, FráncilCO 
Oporta; Oritntt, ~onaldo Mena; Norte, Oabriel Ro-

. l. 

-Melealo Velásquez, Srio. 
Es conforme.-Meleslo Velásqftez, Srio. 

2630 3 2 

No 1894 
fellpe·Ruiz Cermeilo; solicita título supletono, de 

propiedad urbana sita en barrio de San Jerónimo 
de Masaya, solar de veintitres varas de frente por 
cuarenta y ocho de fondo y linda: Óriente, !'nte• 
Sucesión de Marina Sandoval, hoy Napoleón fer· 
nández; Occidente, Sucesión de Toribio Rodriguez; 
Norte, Josefa Núi'lez y Sur, calle enmedio prepiedad 
de Marta Calvo de Rico y Sucuión de Benjamín 
Urbina. · 

Opóng11e término legal. 
Juzgado Local Civil.-Masaya, veintinueve agos· 

to de mil novecientos cuarenta y aueve.-Alberto 
lltamfrez.-Vlr¡IUo Velisquez, Srlo. 2832 3 l . 

\ 
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